
a) cuando tenga lugar la adhesión de nuevos Estados miembros, un informe sobre las repercusiones
financieras de dichas adhesiones en el programa, seguido, si procede, de propuestas para abordar
dichas repercusiones. El Parlamento Europeo y el Consejo tomarán una decisión sobre estas propuestas
lo antes posible;

b) a más tardar el 30 de junio de 2007, un informe intermedio de evaluación sobre los resultados obte-
nidos y sobre los aspectos cualitativos de la aplicación del programa;

c) a más tardar el 31 de diciembre de 2007, una comunicación sobre la continuación del programa;

d) a más tardar el 31 de diciembre de 2009, un informe de evaluación ex post.

Artículo 13

Entrada en vigor

La presente Decisión entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

Hecho en Bruselas, el …

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

Por el Consejo
El Presidente

ANEXO

ACCIONES COMUNITARIAS Y PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN

ACCIÓN 1: CURSOS DE MÁSTER DE ERASMUS MUNDUS

ACCIÓN 2: BECAS

ACCIÓN 3: ASOCIACIONES CON CENTROS DE ENSEÑANZA SUPERIOR DE TERCEROS PAÍSES

ACCIÓN 4: MEJORA DE LA CAPACIDAD DE ATRACCIÓN DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR EUROPEA

ACCIÓN 5: MEDIDAS DE APOYO TÉCNICO

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN

ACCIÓN 1: CURSOS DE MÁSTER DE ERASMUS MUNDUS

1. La Comunidad seleccionará cursos de tercer ciclo europeos, que a los efectos del presente programa se
denominarán «máster Erasmus Mundus», seleccionados en función de la calidad de la formación ofre-
cida y de la acogida dada a los estudiantes, según lo dispuesto en los «Procedimientos de selección» que
figuran en el presente Anexo.

2. A efectos del presente programa, los cursos de máster de Erasmus Mundus:

a) contarán con la participación de al menos tres centros de enseñanza superior de tres Estados
miembros diferentes;

b) aplicarán un programa de estudios en el que se prevea un periodo de estudio en al menos dos de
los tres centros contemplados en la letra a);
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c) dispondrán de mecanismos integrados para el reconocimiento de los periodos de estudio cursados
en los centros asociados basados en el Sistema Europeo de Transferencia de Créditos o compati-
bles con él;

d) culminarán en la concesión por los centros participantes de titulaciones conjuntas, dobles o múl-
tiples reconocidas o acreditadas por los Estados miembros;

e) reservarán un mínimo de plazas para estudiantes originarios de terceros países a los que se haya
concedido ayuda financiera en el marco del programa y acogerán a dichos estudiantes;

f) fijarán condiciones transparentes de admisión, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, cuestiones
relacionadas con la equidad y con la igualdad entre hombres y mujeres;

g) aceptarán respetar las normas aplicables al procedimiento de selección de los becarios (estudiantes
y académicos);

h) establecerán estructuras apropiadas (servicios de información, alojamiento, etc.) para facilitar el
acceso a los estudiantes originarios de terceros países y su acogida;

i) independientemente de la lengua en que se imparta la enseñanza, preverán el empleo de al menos
dos lenguas europeas habladas en los Estados miembros en que estén situados los centros de
enseñanza superior que participan en los cursos de máster de Erasmus Mundus y, en su caso,
preparación y asistencia lingüísticas para los estudiantes, en particular mediante cursos organiza-
dos por dichos centros.

3. Los cursos de máster de Erasmus Mundus se seleccionarán por un periodo de cinco años, sujeto a un
procedimiento simplificado de renovación anual sobre la base de informes sobre los progresos regis-
trados, pudiendo incluir un año de actividades preparatorias antes del inicio real del curso. Se procu-
rará lograr una representación equilibrada de los distintos ámbitos de estudio a lo largo de todo el
programa. La Comunidad podrá aportar ayuda financiera para los cursos de máster de Erasmus Mun-
dus. La financiación estará sujeta al procedimiento de renovación anual.

ACCIÓN 2: BECAS

1. La Comunidad establecerá un programa de becas único y global destinado a los estudiantes titulados
superiores y a los académicos de terceros países.

a) La Comunidad podrá conceder ayuda financiera a estudiantes de terceros países que hayan sido
admitidos, en el marco de un procedimiento competitivo, para cursar un máster de Erasmus
Mundus.

b) La Comunidad podrá conceder ayuda financiera a académicos de terceros países invitados a reali-
zar labores docentes o de investigación o trabajo académico en los centros participantes en el
programa de cursos de máster de Erasmus Mundus.

2. Podrán acogerse a estas becas los estudiantes titulados superiores y los académicos de terceros países tal y
como se definen en el artículo 2, sin ninguna condición previa salvo la existencia de relaciones entre
la Unión Europea y el país de origen de los estudiantes y académicos en cuestión.

3. La Comisión tomará medidas para garantizar que ningún estudiante o académico reciba ayuda finan-
ciera con el mismo objeto en el marco de más de un programa comunitario.
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ACCIÓN 3: ASOCIACIONES CON CENTROS DE ENSEÑANZA SUPERIOR DE TERCEROS PAÍSES

1. La Comunidad podrá apoyar relaciones estructuradas entre los cursos de máster de Erasmus Mundus y
centros de enseñanza superior de terceros países. Sin olvidar nunca el criterio fundamental de la
calidad, también habría que pensar en una variada distribución geográfica de los centros de terceros
países que participen en el programa. Las asociaciones ofrecerán un marco para la movilidad con
destino a terceros países de los estudiantes y académicos de la Unión Europea que participen en los
cursos de máster de Erasmus Mundus.

2. Las asociaciones:

— vincularán a un curso de máster de Erasmus Mundus y al menos un centro de enseñanza superior
de un país tercero;

— recibirán ayuda por periodos de hasta tres años;

— constituirán un marco para la movilidad internacional de los estudiantes matriculados en un curso
de máster de Erasmus Mundus y los profesores de los mismos; los estudiantes y académicos
elegibles deberán ser ciudadanos de la Unión Europea o nacionales de terceros países que hayan
residido legalmente en la Unión Europea al menos tres años (y no con fines de estudios) antes del
comienzo de la movilidad en el extranjero;

— asegurarán el reconocimiento de los periodos de estudio en el centro de acogida (es decir, no
europeo).

3. Las actividades previstas en el proyecto de asociación podrán incluir asimismo:

— labores docentes en un centro asociado destinadas a poner en práctica el plan de estudios del
proyecto;

— intercambios de profesores, formadores, administradores y otros especialistas pertinentes;

— la puesta a punto y la difusión de nuevas metodologías en el ámbito de la enseñanza superior, en
particular la utilización de tecnologías de la información y la comunicación, el aprendizaje elec-
trónico, y la enseñanza abierta y a distancia;

— el desarrollo de programas de cooperación con centros de enseñanza superior de terceros países
con vistas a impartir un curso en el país en cuestión.

ACCIÓN 4: MEJORA DE LA CAPACIDAD DE ATRACCIÓN DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR EUROPEA

1. En el marco de esta acción, la Comunidad podrá apoyar actividades encaminadas a mejorar el perfil, la
visibilidad y la accesibilidad de la enseñanza europea. La Comunidad apoyará asimismo actividades
complementarias que contribuyan a la consecución de los objetivos del programa, incluidas las activi-
dades que aborden la dimensión internacional de la garantía de calidad, el reconocimiento de los
créditos, el reconocimiento de las cualificaciones europeas en el extranjero y el reconocimiento
mutuo de las cualificaciones con terceros países, la elaboración de planes de estudios y la movilidad.

2. Entre los centros que podrán acogerse a esta acción figuran las organizaciones públicas o privadas
cuya actividad se desarrolle en el ámbito de la enseñanza superior a escala nacional o internacional.
Las actividades se llevarán a cabo en redes que conectarán al menos a tres organizaciones de tres
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Estados miembros diferentes y podrán asociar a organizaciones de terceros países. Estas actividades
(que podrán incluir seminarios, conferencias, talleres, el desarrollo de herramientas TIC, la producción
de material para publicación, etc.) podrán tener lugar en los Estados miembros o en terceros países.

3. Las actividades promocionales tratarán de establecer vínculos entre la enseñanza superior y la investi-
gación y de aprovechar, siempre que sea posible, las sinergias potenciales.

4. En el marco de esta acción, la Comunidad podrá apoyar redes temáticas internacionales para tratar
estas cuestiones.

5. La Comunidad podrá financiar, si procede, proyectos piloto con terceros países con vistas a desarrollar
una mayor cooperación con estos países en el ámbito de la enseñanza superior.

6. La Comunidad apoyará a una asociación de alumnos que reúna a todos los estudiantes (de terceros
países y europeos) que hayan obtenido un título de un curso de máster de Erasmus Mundus.

ACCIÓN 5: MEDIDAS DE APOYO TÉCNICO

Para la ejecución del programa, la Comisión podrá recurrir a expertos, a una agencia de ejecución, a
agencias competentes ya existentes en los Estados miembros, y, en su caso, a otras formas de asistencia
técnica, cuya financiación podrá efectuarse con cargo a la dotación presupuestaria global del programa.

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN

Los procedimientos de selección se establecerán conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 7 y
se ajustarán a los criterios siguientes:

a) La selección de propuestas para las acciones 1 y 3 será realizada por un Tribunal de Selección presi-
dido por una persona elegida por dicho Tribunal, compuesto de personalidades eminentes del mundo
académico y representativo de la diversidad de la enseñanza superior en la Unión Europea. El Tribunal
de Selección velará por que los cursos de máster de Erasmus Mundus y las asociaciones respondan a
los más altos criterios de calidad académica.

b) A cada curso de máster de Erasmus Mundus seleccionado se le asignará un número específico de becas
en el marco de la acción 2. La selección de estudiantes de terceros países correrá a cargo de los
centros que participan en los cursos de máster de Erasmus Mundus. Los procedimientos de selección
establecerán un mecanismo de compensación a escala europea a fin de prevenir graves desequilibrios
entre los campos de estudio y las regiones de procedencia de los estudiantes y los académicos y los
Estados miembros de destino.

c) Las propuestas para la acción 4 serán seleccionadas por la Comisión.

d) Los procedimientos de selección incluirán consultas con las estructuras designadas de conformidad
con la letra b) del apartado 2 del artículo 6.
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